
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

30462 ORDEN de 25 de octubre de 1982, del Departa
mento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno 
del País Vasco, por la que se convoca concurso de 
traslado para proveer diversos puestos de trabajo 
vacantes en plazas no escalafonadas de facultativos 
Ayudantes de Sección (Veterinarios), así como sus 
resultas, en el Gobierno del País Vasco.

Ilmo. Sr.: Vacantes diversos puestos de trabajo en plazas no 
escalafonadas de Facultativos Ayudantes de Sección (Veteri
narios),

Este Departamento de Sanidad y Seguridad Social, de con
formidad con el Reglamento de Personal de la antigua Direc
ción General de Sanidad, aprobado por Decreto de 30 de marzo 
de 1951, y con el Real Decreto 2239/1980, de 26 de septiembre, 
resuelve convocar concurso ordinario para su provisión, que 
se regirá por las bases que a continuación se relacionan, y en 
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en las normas 
anteriormente citadas y demás disposiciones vigentes que sean 
de aplicación.

Bases de la convocatoria

1. PLAZAS QUE SE CONVOCAN EN EL GOBIERNO 
DEL PAIS VASCO Y SUS RESULTAS

Son las que en anexo I se relacionan. No obstante referirse 
la présente convocatoria únicamente a puestos de trabajo del 
Gobierno del País Vasco, los concursantes que también deseen 
tomar parte en el concurso que convoca con esta misma fecha 
el Ministerio de Sanidad y Consumo procederán como se indica 
en las bases de la convocatoria de dicho concurso.

1.1. Reclamaciones contra la lista provisional de vacantes.

1.1.1. Podrán referirse a corrección de erratas, rectificacio
nes de los datos consignados e inclusiones o exclusiones inde
bidas de vacantes.

1.1.2. Se formularán, bien por parte interesada o por los 
Servicios Territoriales de este. Departamento, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria, mediante escritos moti
vados dirigidos a este Departamento.

1.1.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65
y 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, las 
reclamaciones que formulen los interesados podrán presentarse 
en el Registro General del Departamento de Sanidad y Segu
ridad Social del Gobierno del País Vasco (Duque de Wellington, 
sin número, Vitoria), en sus Servicios Territoriales, en las 
dependencias del Ministerio de Sanidad y Consumo y en cual
quiera de los Gobiernos Civiles. Las oficinas de Correos reci
birán también las instancias o escritos dirigidos a los Centros 
o dependencias administrativas, siempre que se presenten en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de Correos antes de ser certificadas, y por lo que respecta a
los residentes en el extranjero, en las respectivas representa
ciones diplomáticas o consulares españolas.

1.2. Lista definitiva.

A la vista de las reclamaciones que pudieran producirse en 
virtud de lo establecido en el apartado 1.1, este Departamento 
de Sanidad y Seguridad Social podrá modificar la lista provi
sional abriendo nuevo plazo de quince días hábiles para soli
citar las vacantes en las que se haya producido variación para
los que les afecte ésta o no hubieran tomado parte en el con
curso por no mencionarse la plaza o plazas objeto de rectifi
caciones.

2. CONCURSANTES

2.1. Voluntarios.

Podrán tomar parte voluntariamente en el concurso los fun
cionarios de carrera de plazas no escalafonadas de Facultativos 
Ayudantes de Sección (Veterinarios) que se encuentren en si
tuación de:

a) Servicio activo con destino definitivo o supernumerario, 
también con destino definitivo, por haber sido transferido a este 
Gobierno del País Vasco o a la Generalidad de Cataluña.

b) Supernumerario.
c) Excedencia voluntaria, siempre que lleven más de un año 

en tal situación en la fecha de publicación de la presente con
vocatoria, si bien estos concursantes serán reingresados única
mente en número igual al de las plazas que excedan a las que 
se adjudiquen a los obligados a concursar

2.2. Forzosos.

Están obligados a concursar, debiendo solicitar todas las 
plazas anunciadas en este concurso y sus resultas, los funcio
narios que se encuentren en situación de excedencia forzosa 
o con destino provisional por haber solicitado la incorporación 
al servicio activo desde excedencia voluntaria, los que hubieran 
cesado en el desempeño del empleo o servicios qué motivaron 
en su día la declaración de situación de supernumerario y los 
que hubieran cumplido el período de suspensión en firme, 
impuesto en virtud de condena criminal o sanción disciplinaria, 
así como los que lo cumplan dentro de los noventa días natu
rales siguientes a la fecha de publicación de esta convocatoria.

Estos concursantes, si no cumplen con el requisito de soli
citar todas las vacantes y sus resultas, pasarán a la situación 
de excedencia voluntaria si no les correspondiera plaza entre 
las solicitadas por ellos.

2.3. Por el hecho de participar en el concurso, los concur
santes se comprometen a adquirir, caso de no tenerla, la com
prensión del euskera y seguir, en su caso, los cursillos que 
el Gobierno del País Vasco organice con esta finalidad para 
los funcionarios transferidos.

3. SOLICITUDES Y DOCUMENTACION

3.1. Solicitudes.

3.1.1. Forma.—Se ajustarán al modelo de instancia que se 
publica como anexo II a la presente convocatoria, efectuando 
la petición de vacantes conforme al modelo del anexo III, reser
vando para la Administración la casilla correspondiente al epí
grafe Código.

3.1.2. Autoridad a quien se dirige.—Excelentísimo señor Con
sejero de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno del País 
Vasco (Viceconsejería de Seguridad Social, Estudios y Admi
nistración), calle Duque de Wellington, sin número, Vitoria.

3.1.3. Plazo de presentación.—Treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria. No se admitirá al concurso a los funcionarios cuyas 
instancias hayan sido presentadas fuera de plazo en el Registro 
General, dependencia u oficina correspondiente para su trami
tación. Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte 
en el mismo una vez transcurrido el plazo de presentación 
de instancias.

3.1.4. Lugar de presentación.—De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, podrán presentarse en el Registro del 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno del 
País Vasco (Duque de Wellington, sin número. Vitoria) o en 
sus Servicios Territoriales y en cualquiera de los Gobiernos 
Civiles. Las oficinas de Correos recibirán también las instancias 
o escritos dirigidos a los Centros o dependencias administra
tivas, siempre que se presenten en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Córreos antes de ser 
certificadas, y por lo que respecta a los residentes en el extran
jero, en las respectivas representaciones diplomáticas o consu
lares españolas.

3.1.5. Contenido.—De conformidad con lo indicado en la ba- 
se 1 de la presente convocatoria, se relacionarán expresamente 
por los interesados, por orden de preferencia, las vacantes exis
tentes por las que optan o que pudieran resultar.

3.2. Documentación.
3.2.1. Todos los concursantes presentarán certificación o cer

tificaciones expedidas por los Servicios Territoriales de este 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social, por las Direc
ciones Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo o por 
las Consejerías o Departamentos de Sanidad de la Generalidad 
de Cataluña o Entes Autonómicos o Preautonómicos, según los 
casos, en las que constarán los servicios prestados con indica
ción del carácter del nombramiento (destino definitivo o provi
sional, así como cualquier otra situación administrativa compu- 
table), Estas certificaciones se acompañarán inexcusablemente 
a la instancia, en la que se relacionará el número de ellas y 
Direcciones o Entes por las que han sido expedidas, siendo 
en consecuencia los citados documentos por los que la Admi
nistración efectuará el cómputo de servicios y, por consiguiente,
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la adjudicación de plazas, no admitiéndose certificación alguna 
que no venga relacionada en la instancia y acompañando a 
la misma. Todas las certificaciones, así como la instancia, irán 
reintegradas con póliza de 25 pesetas.

3.2.2. Los funcionarios que acudan al concurso desde la si- 
tuación de excedencia voluntaria, forzosa o cualquier otra si- 
tuación que no sea la de destino definitivo o provisional unirán 
a su solicitud, además de los documentos relacionados en el 
apartado 3.2.1, declaración jurada de carecer de antecedentes 
penales y de no estar sujeto a expediente judicial o disciplinario, 
ni haber sido separado como consecuencia de los mismos de 
Cuerpos de la Administración del Estado, Local o Institucional 
durante el tiempo que han permanecido en dichas situaciones 
ni hallarse sujeto a tales procedimientos.

En caso de resultar adjudicatarios de alguna plaza, presen
tarán certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no estar condenado a penas que inhabiliten para 
el ejercicio de funciones públicas, así como certificado médico 
de no padecer enfermedad mental ni defecto físico que le impo
sibilite para el servicio, expedido por los Servicios Territoriales 
de este Departamento de Sanidad y Seguridad Social, Direc
ciones Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo y 
Consejerías o Departamentos de Sanidad de la Generalidad de 
Cataluña y de Entes Autonómicos o Preautonómicos. A los 
funcionarios con destino provisional únicamente les serán exi
gidos estos documentos si no hubieran sido presentados con 
motivo de la obtención de dicho destino provisional.

3.2.3. Los que aleguen algún derecho preferente presentarán 
certificación que lo justifique. De invocarse el destino previo 
del cónyuge funcionario de carrera, en la localidad donde 
radique la vacante correspondiente, habrá de justificarse me
diante certificación acreditativa de dicha condición, expedida 
por el Jefe de la dependencia administrativa de que dependan, 
aportándose además fotocopia del libro de familia.

3.2.4. Todos los documentos deberán ser presentados en ori
ginal o en fotocopia debidamente compulsada bien por este 
Departamento de Sanidad y Seguridad Social, Servicios Terri
toriales, por alguna de las Direcciones Provinciales de Sanidad 
y Consumo o Ente Autonómico o Preautonómico.

4. ORDEN DE PRELACION PARA LA ADJUDICACION 
DE PUESTOS DE TRABAJO

4.1. Tendrán derecho preferente los concursantes que se en
cuentren en los siguientes casos, por el orden de prelación que 
se indica:

1. ° Excedentes forzosos.
2. ° Los que hubieran cesado en el desempeño del empleo 

o servicio que motivó en su día, de acuerdo con las previsiones 
del artículo 46 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, la 
declaración de situación de supernumerario.

3.° Los que hubieran cumplido el período de suspensión en 
firme impuesto en virtud de condena criminal o sanción dis
ciplinaria.

4.° Excedentes voluntarios.

De los anteriores derechos preferentes se gozará por una 
sola vez para ocupar alguna de las vacantes convocadas que 
existan en la localidad donde servían con destino definitivo 
cuando se produjo su cese en el servicio activo, siempre que 
el puesto de trabajo en el que se cesó fuera del grupo de plazas 
a las que ahora concursa.

4.2. Las plazas que no resultasen previstas por aplicación 
de lo dispuesto en el punto 4.1 serán adjudicadas a los con
cursantes que las hayan solicitado, según el orden de prelación 
determinado por los años, meses y días de servicios efectivos 
realmente prestados por los concursantes y justificados docu
mentalmente en las certificaciones que aporten.

La residencia previa del cónyuge funcionario de carrera, con 
destino definitivo debidamente acreditado como se indica en 
la base 3.2.3, incrementará en tres el total de años computados 
al solicitante.

5. ADMISION Y EXCLUSION DE ASPIRANTES

5.1. Relación provisional.

Terminado el plazo de presentación de instancias, este De
partamento de Sanidad y Seguridad Social aprobará la relación 
definitiva de plazas y la provisional de admitidos y excluidos, 
que se hará pública.

5.2. Reclamaciones contra la lista provisional.

Podrán formularse ante este Departamento de Sanidad y Se
guridad Social durante el plazo de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de dicha relación.

5.3. Relación definitiva.

Las reclamaciones contra la lista provisional serán admitidas 
o rechazadas y se harán públicas las modificaciones que pro
cedan, con la introducción de las cuales quedará elevada a 
definitiva la relación provisional.

6. RESOLUCION DEL CONCURSO

6.1. Provisional.

Será publicada y contra la misma podrán formularse recla
maciones ante este Departamento de Sanidad, y Seguridad 
Social en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de dicha resolución.

6.2. Definitiva.

Por medio de la resolución definitiva del concurso, que igual
mente se hará pública, serán rechazadas o admitidas las recla
maciones formuladas contra la resolución provisional.

7. EFECTOS DERIVADOS DEL CONCURSO

7.1. Concursantes que obtengan puesto de trabajo.

El cese del funcionario trasladado a consecuencia del con
curso se producirá en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución del 
concurso.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino, que se 
efectuará ante los Servicios Territoriales de este Gobierno del 
País Vasco, será de un mes, contado asimismo a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución del concurso.

7.2. Concursantes que no hayan obtenido puesto de trabajo.

Los concursantes contemplados en la base 2.1 de la presente 
convocatoria que no obtuvieron puesto de trabajo continuarán 
en la misma situación y, en su caso, destino que vinieran 
disfrutando.

Los concursantes forzosos a que se refiere la base 2.2, si no 
cumplen con el requisito de solicitar todas las vacantes y sus 
resultas, pasarán a la situación de excedencia voluntaria.

8. SITUACION DE LOS FUNCIONARIOS QUE TOMEN POSESION

Quienes sean destinados a puestos de trabajo de este Depar
tamento de Sanidad y Seguridad Social pasarán, una vez que 
tomen posesión, si no estuvieran ya en dicha situación, a la de 
supernumerario en plazas no escalafonadas de Facultativos Ayu
dantes de Sección (Veterinarios), de acuerdo con lo previsto 
en el Real Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre, en las condi
ciones previstas en el Real Decreto 2545/1980, de 21 de noviem
bre. Su régimen jurídico-administrativo en el Gobierno del País 
Vasco será el aplicable a los funcionarios ya transferidos.

9. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y DE ACTOS 
DE LA MISMA

La presente convocatoria y todos los actos con ella relacio
nados serán publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el «Boletín Oficial del Gobierno del País Vasco», salvo cuando 
en las bases de la misma se indique otro medio de publicidad.

Si la publicación en ambos boletines no se produjera el mis
mo día, el plazo previsto para el acto de que se trate se referirá 
siempre a la fecha de la publicación posterior.

10. COORDINACION DE CONCURSOS

En la Comisión Coordinadora del desarrollo y resolución del 
presente concurso y del convocado con este misma fecha por 
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo actuará como 
representante de este Departamento de Sanidad y Seguridad 
Social del Gobierno del País Vasco el Director de Servicios.

11. NORMA FINAL

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación, los interesados podrán interponer contra 
esta Orden y ante este Departamento recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Vitoria, 25 de octubre de 1982.—El Consejero de Sanidad 

y Seguridad Social, Javier Aguirre Bilbao.

Ilmo. Sr. Viceconsejero de Seguridad Social, Estudios y Admi-
nistración. Departamento de Sanidad y Seguridad Social del
Gobierno del País Vasco.

ANEXO I 

Plazas convocadas y sus resultas 

Guipúzcoa ......................................................... 1



30463 CORRECCION de errores de la Orden de 3 de sep
tiembre de 1982 del Departamento de Agricultura 
del Gobierno Vasco por la que se convoca concur
so de traslados para proveer puestos de trabajo y se 
anuncian otros de libre designación, a los que pue- 
den acceder funcionarios de diversas escalas del 
Organismo autónomo Servicio de Extensión Agra
ria de la Administración del Estado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 237, de fecha 4 de octubre de 1982, páginas 27252 a 27254, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el preámbulo de la Orden, en las líneas quinta y sexta, 
donde dice: «Decreto del Gobierno Vasco 48/1982»; debe decir: 
«Decreto del Gobierno Vasco 42/1982».

CATALUÑA

30464 RESOLUCION de 12 de noviembre de 1982, del De
partamento de Política Territorial y Obras Públicas, 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de ¡as actas previas a la ocupación de fincas afec
tadas por la ejecución del proyecto M B-164 «Me
jora local. Enlace de Viladecáns. CC-246, de Barce
lona a Valls, p. k. 9,400. Tramo: El Prat de Llobre- 
gat-Viladecáns». Términos municipales de San Boi 
de Llobregat y El Prat de Llobregat.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 15 de mayo de 1982, en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de 29 de marzo de 1982 y en el 
periódico local «Avui» de 27 de marzo de 1982, según lo esta
blecido en el artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, 
declarada la urgencia en la ocupación a los efectos del artícu
lo 52 de la mencionada Ley por acuerdo del Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad de 9 de junio de 1982, se ha resuelto señalar 
el día 2 de diciembre de 1982 para proceder, previo traslado 
sobre el terreno afectado, al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes y derechos que se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la rela
ción expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en este 
Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión 
las dependencias de los Ayuntamientos de San Boi de Llobregat 
y El Prat de Llobregat, los titulares de los bienes y derechos 
afectados, personalmente o representados por persona debida
mente autorizada, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado, pudiéndose hacer acompañar a su 
costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 12 de noviembre de 1982.—El Jefe de la Sección 
de Expropiación.—18.841-E.

GALICIA

30465 RESOLUCION de 22 de octubre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de Orense, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. Expediente número 1.758-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
es Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi- 
cilio en Orense, Sáenz Díez, 93, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de compe
tencia de la Administración del Estado a la Junta de Galicia 
en materia de industria, así como en el Decreto 18/81, de 27 
de abril, de la Junta de Galicia, sobre organización de la 
Dirección General de Industria de la Consejería de Industria, 
Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó

nima» (FENOSA), la instalación eléctrica cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:


